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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

estos resúmenes de partido judicial j 
y de provincia.

Art. 6.° Los resúmenes de pro
vincia se remitirán á la Junta gene
ral de Estadística para que publique 
y forme el censo general de la gá- I 
nadería. .

Art. 7.° Para dirigir, inspec
cionar y ejecutar en su caso las ope- I 
raciones parciales del censo, se creía- 
rá una Junta en cada capital de 
provincia, presidida por el "Gober- I 
nadvr, y otra en cada distrito moni- 
cipal, presidida por el Alcalde.

Art. 8.° Las Juntas deque ira- 
ta d articulo anterior se compon
drán de funcionarios públicos y de 
particulares, siendo el cargo que I 
desempeñen obligatorio para los pri- 1 
meros, y gratuito y honorítinQ para 
lodos. .

Art. 9.” Se exigirá la respon
sabilidad con arreglo á las leyes á los 
que en la redacción de las cédulas, 
ó en la formación ó revison de los 
padrones ó resúmenes, cometan al
gún delito ó falla que arguya mali
cia ó negh'gencia culpable.

Art. 10. La impresión y re
misión de las cédulas, de los pa
drones y de los resúmenes de todas 
clases, se costearán por el lesoro 
público; los demás gastos que oca
sione el empadronamiento de cada- 
pueblo, por el presupuesto munici
pal respectivQ.

Art. 11. Los gastos corres
pondientes al Tesoro público se sa
tisfarán con cargo á las partidas in
cluidas en los presupuestos de 1864
1865 y 1865-1866 para el censo 
de la ganadería y gastos de visitas 
de los empleados de planta de las 
Secciones' provinciales, publicación 
de estadísticas y esládíslica de los 
ferrocarriles, sin perjuicio de atender

Gaceta del 23 de Mayo.

PRESIDENCIA DEL C N-FJO DE MINkTROS.

Real decreto.
Atendiendo á las consideraciones 

qué me ha expuesto el Presidente 
del Consejo de Ministros, d^e acner^ 
do con el propio Consejo y de con
formidad con lo propuesto por la 
Junta general do E'ladística,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se formará un 

censo general dé la ganadería que 
exista en E^pami y en sns islas ad
yacentes, empadronándose á la vez 
tanto los ganados producidos en Es
paña como los procedentes del ex
tranjero. .

Art. 2.° empadronamiento 
empezará y concluirá en todos los 
pueblos el día L° de Setiembre del 
corriente año.

Art. 3.” El ganado se empadro
nará en el lugar én que se encuen
tre el día señalado para el empa
dronamiento, cualquiera Ique sea el 
punto de donde proceda ó á donde 

se dirija.
Art. 4.' Las cédulas no conten

drán mas datos que los necesarios 
para averiguar el número de cabe
zas de cada especie de ganado, y 
su clasificación por sexo, edad, mo
vilidad y destino.

Art. 5 ° Con las cédulas se for
marán padrones de pueblo, .y cou 

á e^los últimos servicios con los mis
mas créditos en la proporción nece
saria como hasta aquí.

Art. 12. De conformidad con 
lo previsto en el art. 13 del Real 
decreto de 29 de Octubre de 1864, 
el Presidente de la Junta general de 
Estadística podrá autorizar á los 
Gobeniadpies para nombrar escri- 
bientas temporeros que auxilien á 
las Secciones provinciales en solo 
caso de exigirlo los trabajos de la , 
formación del censo de la ganadería, 
y por el tiempo indispensable para 
satisfacer las urgentes necesidades 
de este servicio extraordinario.

Lo í? escribienlis temporeros se 
distribuirán con arreglo á las nece- 

I sidades década provincia, asignán
doseles sueldos análogos á los de los 
Auxiliares-escribn ules dé las mis
mas, que, se sali.-larán con cargo á 
las partidas señaladas, en el artículo 
anterior.

Art. 13. Por la Presidencia de 
mi Cornejo de Ministros se expedi
rán los reglamentos é inslruccciones 
convenientes para llevar a efecto 
el presento Real decreto, el cual con 
los reglamentos que se formen para 
su ejecución, se comunicarán por 
todos los Ministerios á sus respec
tivas dependencias, con las órdenes 
oportunas á fin de que las Autorida
des civles, eclesiásticas y militares, 
las corporaciones y los empleados 
públicos de cualquier clase y catego
ría que sean los cumplan en la parte 
que les concierna, y presten á las 
Autoridades especialmente encarga 
das de la formación del censolodos los 
auxilios que se hallen á su alcance 
y reclame este servicio.

Dado.en Aranjuéz á 20 de Mayo 
de 1865.—Está rubricado de la 
Raal mano.—ElPrcsidente del Con

sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
SECCION DE ESTADISTICA.

Circular.

La junta general de Estadística, me 
dirije con fecha 27 de Mayo último la 
siguiente:

INSTRUCCION.
Para llevar á efecto el Real decreto 

de 20 de Mayo, por el que se dis
pone el recuento general de la ga
nadería.

CAPITULO PRIMERO.
De los funcionarios tncargados del re
cuento de la ganadería y de las ope
raciones preparatorias.

Articulo. I.6 Debiendo realizarse 
el recuento de hecho dei número de 
cabezas de ganado caball. r, mular, as
nal, vacuno, lanar, cabrío y de cerda, 
y de los camellos existentes en la Pe
nínsula é Islas adyacentes, con arreglo 
al Real decreto de 20 de Mayo, se re
partirán las cédulas correspondientes, 
á fin deque cada propietario ó guar
dador de una ó muchas cabezas de ga
nado inscriba el número de las ¡que se 
hallen en su poder.

Art 2.° A las Juntas provinciales 
y municipales que se establezcan según 
se dirá y á las Secciones provinciales 
de Estadística, corresponde vigilar den
tro de su respectiva demarcación, la 
ejecución de este’servicio.

Art, 3.° Las Juntas provinciales 
se compondrán de ios Vocales de la Co
misión provincial de Estadistíca, y de 
una Sección de la Junta de Agricultu
ra de la provincia; y se auxiliarán ade
más de todas aquellas personas que por 
su posición ó conocimientos pudieren 
contribuir al mejor éxito de la inves- 

1 ligación. 5 ' • . f



Arl. 4.° Las Juntas munkip&les 
cuidarán inmediatamente de distribuir 
y recoger las cédulas de inscripción. .

Art. o.° Las Juntas municipales 
se compondrán del Alcalde, que hará : 
teces de Presidente, de los demás Con- I 
cejales que constituyen el Ayunta- ■ 
miento, y de las personas que el Pre- . 
sidente creyese útil asociar á los traba
jos. En los pueblos donde resi-ia uu 
Consejero Real de Agricultura ó algún 
\ ocal déla Junta provincial, el Alcalde 
«■uidará necesariamente de invitarle ó 
formar parte de la Junta. El ^ccreta- 
rio del Ayuntamiento lo será también 
de esta J unta.

Art. 6 o Las Juntas municipales , 
se ocuparán desde luego en examinar 
los gastos que puedan ocasionar las 
operaciones de repartir y recoger las 
cédulas de inscripción' del ganado. Es
tos gastos serán nulos en los pueblos 
de corto vecindario, pequeños ¡en los 
que no excedan de l0< 0 vecinos, y 
siempre poco significantes en las gran
des poblaciones. El presupuesto de los 
pueblos que realmente hayan de hacer 
gastos se remitirá al Gobernador de la 
provincia para su aprobación.

Art. 7.° Si se acordare dividir al 
pueblo en secciones, se distribuirán 
del mismo modo los individuos de la 
Junta, presidiendo encada Secciou el 
que designe el presidente de la Junta 
municipal.

Instaladas las Secciones sin demora, 
nombrará cada una de ellas el Vocal 
que haya de desempeñar las funciones 
de Secretario, siguiendo en sus respec
tivos trabajos el orden que haya pres
crito la Junta Municipal.

Art 8.° Terminados estos trabajos 
preliminares, las Juntas municipales ó 
de Sección se ocuparán en conocer la 
extensipn de terrritorio en que ha de 
hacérsela inscripción del ganado para 
calcular el número de personas que 
hayan de emplearse, asi en la reparti
ción de las cédulas, c o íb o  en recogerlas 
v llenarlas en su caso el dia señalado.

Art. 9.® Las Juntas, teniendo en 
cuento los medios de que puedan dis
poner para realizar este servicio y las 
atenciones de cada Sección, harán el 
señalamiento de los agentes que deban 
distribuir y recoger las cédulas de ins
cripción. Estos agentes serán:

Í.° Los Alcaldes pedáneos, los vee- 
doree, celadores y domas subalternos 
de los Cortsejos.

2.° Los dependientes asalariados de 
la Municipalidad que estén á su ser
vicio.

3.8 Los empleados de vigilancia.
í.° l o s individuos de la Guardia 

civil y veterana que se hallen de des
tacamento ó servicio.

5.° Los comisionados especiales 
que se nombren para este objeto don
de no hubiere el suficiente número 
de agentes, oficiales. .

Art. 1(1. A los 13 dias de instala
das las Juntas deberán hallarse con
cluidas las operaciones preparatorias, 
lo que pondrán Iq^ Presidefites en co
nocimiento del Gobernador de la pro
vincia.

CAPITULO 11.
De las cédiaas de inscripción.
Art. 4 I. La inscripción de. todos 

los ganados se hará en cédulas impre
sas que se distribuirán oportunamente.

Los Gobernadores cuidarán de que 
todas las Juntas municipales hayan re
cibido las cédulas respectivas el dia 15 
de Agosto.

Art. <2. Las Juntas ó Secciones 
llenarán Jas cabezas de las cédulas de

inscripción, y las numerarán antes de 
entregarlas, conforme á una lista qi e 
servirá de guia á los agentes distribui
dores.

Art. 13. Las cédulas se distribuirán 
el dia 31 de Agosto. El dia 1.° de Se- 
tiembe se verificará la anotación en ellas 
de todas las cabezas de ganado que po
sea eada uno, del modo que luego se 
dirá. El dia 2de Setiembre se recoge
rán las cédulas distribuidas.

Art. 14. Señalado a cada agente 
el radio en que deba entregar cédulas 
de inscripción, será responsable perso- 
nalmante de la entrega dé las mismas.

Art. 13. Las Juntas municipales 
anunciarán anticii adámente por todos 
los medios de publicidad que estén á 
su alcance., y en términos concisos y 
claros, el objete de las cédulas de ins
cripción de la ganadería; el modo de 
llenarlas, el deber que tienen de hacer
lo todos los posseedores ó guardado
res de ganado, ylas penas en qm pueden 
incurrir por toda omisión maliciosa,

Art. 16. Los agentes distribuido
res llevarán lista expresivade las cédulas 
que deben repartir, y en ella anotarán 
cada una de las que vayan enlri’gando.

Art. 17 Noserá necesario que de
jen una cédula en cada casa ó habita, 
cion. Bastará que lo verifiquen allí 
donde existia algún propietario ó guar
dador de ganado, para lo cual podrán 
pedir explicaciones verbales en el acto 
de distribuir las cédulas.

Art. 18. Ninguna persona, sea 
cual fuere su clase, condición, fuero 
ó categoría, puede excusarse de reci
bir la cédula de inscripción que se le 
presente por los agentes ó delegados 
de las Juntas, ni de devolverla cumpli
mentada a los mismos.

CAPITULO HL
De la [orina en que debe hacerse la 

inscripción. .
Art. 19. Repartidas las cédulas 

para la inscripción de la ganadería de 
todas clases^ se procederá á llenarlas 
por aquellos á quienes corresponda, 
según lo prevenido en ios artículos si
guientes.

Art. 20. lian de anotarse todas las 
cabezas de ganado caballar, mular, as

! nal, vacuno, lanar, cabrío y de cerda, 
y todos los camellos existentes en la 
Península é islas Baleares y Canarias en 
el dia l.° Setiembre deljcorriente año.

Art. 21. Los dueños de caberas de 
ganado estante que’habilen en el pueblo 
mismo donde el ganado residehabitual 
mente, llenarán y firmarán la cédula.

Cuando habiten en pueblo distinto 
ó se hallaren ausentes, lo verificará la 
persona á cuyo cuidado se halle inme
diatamente el ganado, como adminis
trador, mayordomo, encargado, etc.

Las cédulas correspondientes al ga
nado trasterminante serán extendidas 
y firmadas en el punto en que se ha
lle el ganado al tiempo de hacerse la 
inscripción por el dueño del ganado, 
s¡ se hallare presente, y en su defecto 
por la persona que alh le represente, 
como conductor, encargado, etc.

Lo mismo ha de entenderse respecto 
á los ganados" trashumantes. El admi
nistrador, mayordomo, mayoral,encar
gado, etc. llenará y firmará la cédula 
en defecto del dueño, allí donde se en
cuentre el ganado.

Art. 22. Debe entenderse por ga
nado estante el que no sale ordinaiia- 
mente del término municipal.

Por ganado trasterminante el que 
pasa de un término municipal á otro 
sin estancia fija, ó' volviendo luego 
al punto de su residencia habitual.

Por ganado trashumante el que pasa 

de uu término municipal á otro por 
razón de pastos, para veranear ó in- t 
vernar.

Art. 23. Los conductores de ga
nado trastermioante y trashumante que i 
vayan de camino precisunente en el i 
dia primero de Setiembre, estenderán • 
la cédula correspondiente ante el Al
calde del prime puebl ique atravie
sen. Este les dará un resguardo, donde 
se liara constar que ha tenido lugar la 
inscripción.

Todos los Alcaldes de loS pueblos 
cuvos términos atraviesen en el mis
mo dia, exigirm la exhibición del res- ; 
guardo, bajo pena de incurrir en res- 1 
ponsabilidad, y verificarán la inscrip- ¡ 
cion, si n > fuere presentado.

Art. 24. í.as cédulas correspon- ■ 
dientes á los establecimientos públicos | 
donde exista alguna clase de ganado, 
serán firmadas por el jefe, administra
dor ó encargado de aquellos.

Art. 23. Las cédulas correspon
dientes á los regimientos ó institutos 
militares serán redactadas y firmadas 
por sus Jefes, comprendiendo todo el 
ganado perteneciente á su respectivo 
cuerpo.

4rt. 26. En el caso de que algu
na de las personas á quienes se impo
ne la obligación de llenar la cédula no 
supiere escribir con claridad ó se ha
llare imposibilitado para hacerlo, lo ve
rificarán los eiCirgados de recogérlag 
con los datos y noticias que faciliten 
los interesados.

CAPITULO IV.
Del modo de recoqcr y rectificar las 

cédulas de inscripción.
Art. 23. El dia 2 de Setiembre re

cogerán las cédulas con la mayor exac
titud los encargos de repartirlas, rigién
dose por la lista formada para la dis
tribución á fin de asegurarse que no 
falta cédula alguna.

Art. 28. Todas las cédulas deben 
quedar en poder de las secciones ó 
Juntas dentro del dia 2 de Setiembre.

Art. 29. Recibidas las cédulas en 
la Junta ó Sección, se coordinarán por 
el mismo orden correlativo de su nu
meración.

Art. 30. En seguida se procederá 
al examen y comprobación del conte
nido de cada cédula: se rectificarán los 
datos que se encuentren equivocados, 
y de las omisiones que se^noten se da
rá cuenta al Presidente para que com
pruebe la verdad. Depurada ésta, breve 
y sumariamente, se rectificará la cé
dula sí hubiere mérito para ello, dando 
cuenta al Gobernador para que im
ponga al culpado las penas gubernati
vas correspondientes ó pase el tanto de 
culpa al juzgado competente.

Art. 31. Para apreciar la exactitud 
de las cédulas de inscripción de la ga
nadería, las Juntas municipales podrán 
acudir con fruto:

1 .d A las noticias referentes al par
ticular contenidas en los amillaramien- 
tos deriqueza formados en cada pueblo 
bajo la inscripción de las Administra
ciones principales de Hacienda pública.

2 .° A las que puedan suministrar
les los veterinarios ó albeítares, guar
das rurales, etc.

3 .° A la exposición al público del 
padrón por cédulas de la ganadería, 
para que cada uno advierta las-omisio
nes que á su juicio contuviere.

4 .° Al Nomenclátor del pueblo que 
da á conocer el número de corrales 
existentes en el término municipal.

o.° A la comparación por medio 
de los mismos amillaramientos entre los 
terrenos que cultive cada labrador y 
el número de cabezas de ganado que 

declare, así como entre las dehesas y 
tierras destinadas á pasto, y el núme
ro tota! de cabezas que resulten en el 
pueblo.

Art. 32. Verificadas las rectifica- s 
ciones á que hubiere lugar, las Juntas 
de pueblo ó sección procederán en se
guida á llenar los padrones de la gana
dería (Modelo número U, según loque 
resultare de las cédulas.

Art. 33 Con los precedentes da
tos formarán las Juntas municipales el 
resúmen de cada distrito (Modelo n. 2).

Art. 3í. Sin perjuicio de que las 
Juntas municipales se ocupen en la 
rectificación de las cédulas y en la for
mación de los padrones de cada cla
se de ganado y del resúmen municipal 
redactarán y remitirán en el término 
de tres días al Gobernador de la pro
vincia una nota sencilla (Modelo nu
mero 3) del numero de cabezas de ga
nado que resulten existentes en (el dis
trito municipal.

Art. 35. Por medio de esta nota 
juzgarán las Juntas provinciales de la 
inscripción general del ganado encada 
pueblo. Al efecto la compararán con 
los datos que preventivamente han de 
tener reunidos, y se valdrán de los in
formes de per-onas competentes que 
puedan venir en su auxilio.

Art. 36. Las Juntas provinciales 
consultarán con fruto:

1 ? Los resúmenes existentes de la 
riqueza de cada pueblo, en las Admi
nistraciones de Hacienda pública, en la 
parle relativa á la ganadería.

2 .8 Las noticia del Nomenclátor 
respecto a! número de corrales exis
tentes en cada distrito municipal.

3 .u Las que puedan facilitar los 
Ingenieros de Montes por medio de 
sus dependientes.

4 .° Las que suministren los Visita- 
doresprincipales de ganadería)' cañadas.

5 .° Las que tengan los Subdelega
dos de Veterinaria.

6 .° Los expedientes de subasta de 
pastos y aprovechamientos de rastroje
ras y hojas de viña.

Art. 37. Las Juntas provinciales 
se dedicarán desde luego á teunir to
dos estos antecedentes, á fin de que 
una vez recibida de cada Junta muni
cipal la nota expresiva del número to
tal de cabezas de cada clase de ganado 
puedan comprobar inmediatamente la 
exactitud de la inscripción, y si nota
ren diferencias de vulto, ordenar las 
rectificaciones conducentes.

Art. 38. Estas se harán enviando 
un comisionado especial á aquellos pue 
blos que se hallaren en el caso de que 
habla el artículo anterior.

La elección de comisionado deberá 
recaer en persona que ofrezca garantías 
de aptitud, actividad y moralidad.

Art. 39. El comisionado se unirá 
á la Junta municipal del pueblo adon
de pasare, y promoverá con ella las 
rectificaciones oportunas.

Art. 40. Las Juntas municipales 
redactarán dos ejemplares délos padro
nes y del resúmen de la ganadería, y 
juntamente conlas cédulas originaleslos 
remitirán al Gobcrnadordelaprovincia.

Art. 41. Las Juntas piovinciales 
examinará con ol mayor detenimiento 
si el contenido de las cédulas ha sido 
exactamente trasladado á los padrones 
y al resúmen.
' Art. 42. Aprobados estos docu
mentos por la1 Junta provincial se de- । volverá un ejemplar de ellos á cada 

¡ Junta municipal para su conservación 
. en el archivo del Ayuntamiento.

Las cédulas de inscripción de todos 
los pueblos se custodiarán en el ar-



chivo de la Sección de Estadística.
Art. 43. Las Juntas provinciales 

redactarán finalmente los resúmenes 
generales de la provincia y los remitirán 
a la Junta general (Modelos n. 3 y 4^.

CAPITULO V. ’
De la responsabilidad penal.

Art. íL El empleado público que 
á saviendas altere la verdad en la re
dacción de cualquiera de los documen
tos relativos al recuento de la ganade
ría. será castigado como reo de false
dad, con arreglo ai art. 226 del bodi
go penal (1j

Art. 45. El empleado público que 
desobedeciere las ordenes de la auto
ridad ó de sus superiores, relativas á 
la formación del censo, será castigado 
con arreglo á los artículos 266, 287 y 
288 del Código penal (2), según la 
gravedad del caso,

Art. 46. Se consideran empleados 
públicos para todos los efectos de los 
artículos anteriores, no solo los que 
ejercen cargos públicos permanentes de 
nombramiento del Gobierno ó de las 
Autoridades, ó de la elección popular 
sino también los que se nombren es
pecialmente para cooperar al recuen
to de la ganadería.

Art. 47. Serán castigados con ar
reglo al art. 285 del Código peual (3) 
los que desobedecieren gravemente á 
la Autoridad, negándose á llenar ó 
devolver en la forma prevenida las cé
dulas de inscripción ó indujeren ó coo
peraren á igual desobediencia por 
parte de otros.

Art. 48. El Gobernador ó Alcalde 
que tubiere noticia de cual ¡uiera de 
los delitos previstos en los anteriores 
artículos, dará parte inmediatamente 
al Juez, y pon; rá á su disposición al 
culpable para que proceda desde luego 
á la formación de causa.

(L Art. 226. Será castigado con la< pe
nas de cadena temporal y multa de IDO á 
/000 duros el eclesiástico ó el empleado 
público que abusando de su oficio come
tiere falsedad.

1. Contrahaciendo ó fingiendo letra, fir
ma ó rúbrica.

2. Suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no la han tenido.

3. Atribuyendo á lasque han intervenido 
en el declaraciones ó manifestaciones dife
rentes de las que hubieren hecho.

4. Paitando á la verdad en la narración 
de los hechos.

5. Alterando las fechas verdaderas.
6. Haciendo en documento verdadero 

cualquiera alteración ó intercalación que 
varíe su sentido.

7. Dando copia en forma fehaciente de 
un documento supuesto, ó manifestando en 
ella cosa contraria ó diferente de lo que 
contenga el verdadero original.

8. Ocultando en perjuicio del Estado ó 
de un particular cualquier documento ofi
cial-

(2 ) Art. 286. El empleado público que 
se negare abiertamente á obedecer las ór
denes de sus superiores, incurrirá en las 
penas de inhabilitación perpélua especial v 
arresto mayor.

Art. «87. El empleado que habiendo 
suspendido con cualquier motivo la ejecu- 
*j,on de las órdenes de sus superiores las 
desobedeciere después que aquellos hubiesen 
desaprobado la suspensión, sufrirá la pena 

■’T1"*CS[,ecial y prision
Art. 288. El empleado público nue re

querido por la Autoridad competente no 
preste la debida cooperación para la Ad
ministración de justicia ú otro servicio pu
blico, será penado con la suspensión de 
oficio y mulla de 10 á 10D duros.

Si de su omisión resultare grave daño 
para la causa pública ó á un tercero, las 
penas serán de inhabilitación perpélua es
pecial y multa de 23 á 200 duros.

(3 ) Art 285. Los que desobedecieren 
gravemente á la Autoridad ó á sus agentes 
en asuntos del servicio público, serán cas
tigados con la pena de arresto mayor ó 
prision correccional, y multa de 20 a 200 
duros.

Art. 49. Serán castigados como 
reos de fallas con sujeción á las leyes:

1 .” Los que no dejasen en casa 
persona autorizada para devolver la 
cédula de inscripción, ni la entregaren 
á la Autoridad en el placo señalado 
conforme á lo dispuesto en el art. 13.

2 .° Los que en la redacción de las 
mismas cédulas (faltaren á la verdad, 
ocultándola, alterándola ó cometiendo 
cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 50. Las fallas de que trata 
el artículo anterior serán inmediata
mente castigadas por los mismos Alcal
des ó Gobernadores en su caso, con 
las penas correspondientes según la 
gravedad del hecho y las atribuciones 
de la Autoridad que las imponga.

LA PUL LO VI.
Disposiciones pene; a'es.

Art. 51 Las cuentas de gastos que 
remítan las Juntas se satisfarán en esta 
forma:

De los fondos municipales de cada 
pueblo, los invertidos en distribuir y 
recoger las cédulas, en extender los 
padrones, resúmenes y cuentas, y en 
remitirlo todo á la capital de provincia 
asi como los gastos de inspección y rec
tificaciones á que dieren lugar las ocul
taciones y defectos en cédulas ó resú
menes.

I De los fondos del Tesoro público 
todas las demas atenciones de este 
servicio.

Art. 52. Los comisionados que se 
envíen á los pueblos en el caso pre
visto por los artículos 37 y 38 percibi
rán como máximun 40 rs. de dietas. 
Las Juntas provincialescuídarán deque 
no lleguen á este tipo extremo siem
pre que fuere posible.

Art. 53. Las dietas serán abonadas 
desde luego de la cantidad comprendi
da en los presupuestos generales del 
Estado para gastos de inspección, rein
tegrando luego los Ayuntamientos res
pectivos con cargo á sus presupuestos 
municipales el importe de aquellas.

Art. 54. Los Gobernadores de las 
provincias examinarán y aprobarán, 
conforme á la legislación vigente, las 
cuentas que hayan de satisfacerse de 
fondos municipales, oyendo para ello 
previamente á las oficinas de Hacienda 
pública, y remitiendo después á la 
Junta general de Estadística nota por 
pueblos de dichos gastos.

Los presupuestos de gastos que hayan 
de abonarse de fondos del Tesoro se 
remitirán á la Junta general para su 
examen y aprobación, así como las 
cuentas justificativas informadas por 
los Gobernadores

Art. 55. A fin de que en los tra
bajos del censo de la ganadería no ha
ya entorpecimiento de ninguna espe
cie, ni sufra retraso la constitución 
de las Juntas, los Gobernadores y los 
Alcaldes tendrán presentes estas reglas:
i .1 0 ue todas las disposiciones re

lativas á la inscripción de la ganadería 
deben tener la mayor publicidad po
sible, per medio de circulares, bandos, 
pregones ú otros que estén á su al
cance.

2 .a Que todos los funcionarios pú
blicos, de cualquiera clase y categoría 
que sean, están en el deber de coope
rar de un modo activo y eficaz á que 
tenga efecto la inscripción general de 
1 a ganadería, como se previene en esta 
instrucción.

3 .a Que debe hacerse comprender 
á todos los poseedores ó guardadores 
de ganado la obligación en que se en
cuentran de extender sus cédulas con 
verdad y exactitud, no solo porque de 
elfo no se les van a ocasionar gastos 

ni molestias, sino porque de la incrip- 
cion general han de obtenerse benefi
cios para la gobernación del Estado y 
fomento de los mismos pueblos.

4 .a Que los cargos de Vocales de 
las Juntas para el censo de la ganadería 
son gratuitos y honoríficos., y única
mente obligatarios para los empleados 
públicos, considerándose corno tales los 
que reciban haberes del Estado ó de los 
fondos provinciales ó municipales.

5 .a Que á las Juntas deben agre
garse aquellas personas que, por su 
reci nocida inteligencia y por >us co- 
nocimien'os especiales de las locali
dades, ó por afición á este género de 
irabajos, quieran dedicarse á ellos en 
beneficio del país, pero sin que pueda 
imponérseles como obligación.

Art. 56. Los Gobernadores de pro
vincia mantendrán una corresponden
cia activa con los Alcaldes de los pue
blos para estar al corrienle de lo que 
adelantan los Irabajos preparator ios pa
ra la formación del censo de la gana
dería. El 10 de Agosto darán conoci
miento á la Junta general de Esdadís- 
tica del estado en que se hallen las 
operaciones.

Art. 57. Los mismos Gobernado
res consultarán á la Junta general las 
dificultades que sé les presenten y no 
estén previstas en la instrucción: pero 
si la premura del tiempo no diese lu
gar, adoptarán oyendo á las Juntas pro
vinciales, si fuere necesario, las dispo
siciones que consideren mas conve
nientes para que no se entorpezcan las 
operaciones de la inscripción.

Lo mismo practiearán los Alcaides 
respecto de los Gobernadores; en la in- 
teligecia de que por ninguna circuns
tancia que ocurra, por extraordinaria 
que fuere, ha de dejar de realizarse la 
inscripción de todos los ganados el dia 
primero de Setiembre, bajo la personal 
responsabilidad de los individuos de 
las Juntas y la especialisima desús Pre
sidentes..

Art. 58. Si ocurriese que por 
equivocación en los pedidos de cédu
las de inscripción no fuesen suficientes 
las remitidas á alguna localidad, se su
plirán habilitando pliegos en blanco, 
rayándolos de igual menera y con idén
ticas dimensiones.

Art, 59. Terminados los traba
jos de inscripción, remitirán los Go
bernadores á la Junta general de Esta
dística una nota de las personas que se 
hubiesen distinguido notablemente en 
ellos por su inteligencia, laboriosidad 
y celo, proponiendo al mismo tiempo 
los premios y recompensas á que las 
consideren acreedoras.

Asimismo formaran y enviarán una 
nota de las personas que hubiesen fal
tado al cumplimiento de sus deberes 
y(de los castigos que se les hubiesen 
impuesto con arreglo á las leyes.

Madrid 23 de Mayo de 1865.— 
Aprobado por S. M.—El Duque de 
Valencia.

Loque he dispuesto se inserte en 
este periódico oticial para conocimiento 
del público: encargando muy particu
larmente á las Sres. Alcaldes y demás 
individuos de las municipalidades, asá 
como también á sus respectivos Secre
tarios, que al adoptar las disposiciones 
convenientes para dar cumplimiento 
á la preinserta instrucción, deben em
plear todos sus esfuerzos en vencer los 
obstáculos que puedan aponerse á es
clarecer la verded, teniendo presente 
y haciéndolo entender á los ganaderos 
que el recuento que ha de verificarse no 
puede tener por objeio el imponer au- 

' mentar contribuciones pues bien cono

cido es el cambio y las alteraciones que 
esperimenta la ganadería de un año 
para otro: el genadero que hoy tiene 
260 cabezas, en el año próximo puede 
reunir 401) ó al contrario: sentado 
esto, para evitar toda clase de oculta
ciones que tendrían un funesto resul
tado se procederá ¡Mnediatamente á 
formar las Juntas municipales de que 
trata el arlícolo 5 0 quedando desde 
luego constituidas y ocupándose sin 
levantar mano de los trabajos que mar
can los artículos 6.° 7.° y siguientes, 

| y muy especialmente en recojer los 
datos necesarios para que en el impror
rogable término de 15 días, á contar 
desde la fecha de este Boletín, pueda 
iudicarse á este Gobierno de provincia 
el pedido de las cédulas que cada 
Ayuntamiento considere necesarias, a 
razón de una por cada ganadero ó cada 
vecino de aquellos que posean cual
quiera clase de gana io, ya sea caballar, 
mular, asnal, vacuno, lanar, cabrio, ó 
de cerda, sin esceptuar las crias.

Los pueblos que realmente hayan 
de hacer gastos, con arreglo á lo pre
venido en el art. 6.° de la instrucción 
remitirán con toda brevedad el presu
puesto formado al efecto por la Junta 
municipal, procurando determinar to
das las partidas con la mayor precisión 
y economía, á fin de.que no haya difi
cultades en su aprobación. "

A continuación se insertan los esta
dos que han de servir de modelo para 
formar en su dia las relaciones donde 
han de inscribirse-Cada una de las cla
ses de ganado que resulten en las cé
dulas lecojidas, así como el restímen de 
todas ellas, y la nota de que trata el 
artículo 34 de la instrucción.

Zaragoza S de Junio de 1865.=E1 
Gobernador, Pablo de Castro.

Imprenta de Antonio Galli/a.




